
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Óscar Jiménez Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de inciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Óscar Jiménez Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Riolobos n.º 4. 10600 Plasencia.
Expediente n.º: S/098-2007 

Normativa infringida:

– Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, de regulación del ejer-
cicio de determinadas modalidades de venta fuera de estableci-
miento comercial permanente, art. 8.2.

– Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
de conformidad con las normas de comercialización aplicables a
las frutas y hortalizas frescas, en su art. 14.1.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capítulo X del Anexo al mismo.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las
normas relativas a los manipuladores de alimentos (B.O.E. núm.
48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1 (responsabilidad
de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-

dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 119, de 15 de octu-
bre), arts. 4, 5.1.b), 22 y 28.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Trescientos euros (300 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Coria.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 20 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D.ª María
Consuelo Gutiérrez Alvarado,“Horno Santa
Eulalia”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que
modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D.ª María Consuelo Gutiérrez Alvarado (Horno Santa
Eulalia).
Último domicilio conocido: C/ Gil Cordero n.º 11 - Bajo. 10001
Cáceres.
Expediente n.º: S/031-2007.

Normativa infringida:

– Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre, sobre Registro
Sanitario de Alimentos (B.O.E. núm. 290, de 4 de diciembre de
1991), art. 2.1, art. 3, art. 8 y s.s.
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– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.3.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 b) 1.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76 de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 b) 4.º y 5.º.

Sanción: Tres mil un euros (3.001 €).

Órgano resolutorio: Director General de Consumo y Salud Comunitaria.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver recurso de alzada: Excma. Sra.
Consejera de Sanidad y Dependencia.

Cáceres, a 20 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Salvador Fernández Ares Mauri,
“Café-Bar Seryoi”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de
cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Losar de la Vera, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: D. Salvador Fernández Ares Mauri (Café-Bar Seryoi).
Últimos domicilios conocidos: C/ Ronda Sur n.º 4 10460. Losar de
la Vera. C/ La Piscina, s/n. 10460 Losar de la Vera.
Expediente n.º: S/100-2007.

Normativa infringida:

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura (D.O.E. núm. 35, de 22 de marzo de 2003), en su
art. 8, art. 9, art. 10 y art. 19.1, en relación con el art. 23.1).

– Decreto 135/2005, de 7 de junio, por el que se desarrolla la
Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de Extre-
madura y se crea el Consejo de la Convivencia y el Ocio de Extre-
madura (D.O.E. núm. 68, de 14 de junio de 2005), en su art. 13.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 b) 1.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 b) 1.º.

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la Convivencia y el Ocio de
Extremadura (D.O.E. núm. 35, de 22 de marzo de 2003), en su
art. 11.1, en relación con los arts. 8,9 y 10.

Posible sanción: Trescientos euros (300 €).

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación de el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Navalmoral de la Mata.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 20 de septiembre de 2007. La Jefa de Sección de
Procedimiento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2007
por el que se hace pública la adjudicación
del concurso para la contratación de la
consultoría y asistencia de “Dirección
facultativa y coordinación de seguridad y
salud de las obras de construcción de Centro
de Salud en Gévora”. Expte.:AC-07.003.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contrata-
ción Administrativa.
c) Número de expediente: AC-07.003.
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